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El heredero aparente (l) 

l J J .--JEL HEREDERO Al' id~ ENTE EN EL DERECHO MODERNO. 

a) Su conceptuación. 
Porr¡ue no falte una defini-ción del titular, aspecto capital de 

este ·estudio, nos referiremos a PlanJol, quie-n llama herecl1ero apa­
-rente a la persona que e~rá en posesión de una sucesión y que 
pasa a los ojos de todos por ser verdaderamente el domin·us. 

Todos aquellos, por consecuencia, que poseen como herederos 
sin tener derecho a la !herencia, son 'herederos a paren tes, importan­
do poco su buena o mala fe ni tampoco que los títulos que ale­
guen sean váii·dos, nulos y ni aun falsos, bastando la creencia 
general del resto de los justiciables en consid:erarlos como verda­
deros propietarios. 

Sin ·embargo, este concepto simplista se complica al apreciarlo 
la jurisprudencia. 

Así, por ejemplo, la jurisprudencia francesa, apartándose, 
como dice Balestier, de los verdaderos principios en pro de lograr 
la validez de los actos de disposición consentidos por el heredero 
aparente, se ve llevada a restringir la noción tradicional de éste y 
distingue a este respecto e investiga si esos actos de dlsposición 
han sido real izados a adquirentes de buena fe por ve·rdaderos he·re­
de·ros aparentes bajo la influencia de un error comí1n (2). 

(1) Ved el número íi de estE Revista. Errata importante advertida en 
la primera parte de este trabajo: En la página 856, línea diez y nueve, d:ce 
uinvel'osímiln, y debe decir «verosímil ... 

(2\ Cnss. 16 de En-ero de 1843· D. 4.1, l. 49· 
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Hay, pues, en el sentido de la Corte d:e casación francesa, 
herederos aparentes veritables y otros que no lo son. 

lEn resumen, la cualidad de heredero aparente es reconoc:da 
por la jurisprudencia francesa a todo poseedor de la herencia en 
virtud de un título aparente ·que no está afectado de ·nulidad y 
que los terceros, por tal motivo, le toman legítimamente como el 
verdadero propietario; si el poseedor no llena estas condiciones, 
ya no será más que un simple detentador de las cosas heredita­
rias, contra el que se podrá ir, ejercitando la acción en reivindi­
cación. 

Para la jurisprudencia italiana existen todiavía mayor número 
de matices que apreciar en el concepto que nos ocupa (1). 

La cualidad de tal debe ser considerada objetivamente y, según 
la comnnunis opi•nio, de manera que todo concurra a generar la 
convicción moral y material de que él sea el único y solo heredero, 
en cuyo caso el tercero que con él contrate de buena fe y a título 
oneroso, adquiere derechos ·eficaces sobre el patrimonio de la 
herencia (2). 

lEs heredero aparente el que se encuentra en la posesión legí­
tima de los bienes hereditarios (3). 

lEn general, se considera ;heredero aparente, en el sentido del 
artículo 933 del Código civil italiano, quien se mantiene de un mo­
do abierto y franco, pública y notoriamente como exclusivo dueño 
de la masa dejada por el difunto (4). 

Para atribuir a una persona la cualidad! de !heredero aparente 
no importa que carezca en realidad del derecho a ser heredero (5). 

(1) lPrima raccolta comp!et::~ de'lb Giurisprudenza su! Codice civile di>­
post::~ sistematica.mente art~eolo per artico!o coll'aggiunta della bibliografia. 
F:~dda, Porro y Raimondi (vo·:ume IV, arl. &>9 a 1.096). 

(.2) C. Napoli 6 settembre IS')o, 1\olauricllo c. Tngliatela, Critica forense. 
18<)1, 36. el\. Roma 17 ot.tobre 18gg, Giustianie. Fin:J.nce Temi rom. 18gg, 465. 

(3) C. Napoli 6 Maggio lgo.=; .. Mang:ui c. Gargano, M. Igo:;, 9~5; G. l. 
Igos. l. 1.. 86g; Foro it. 19'-'5 1., G73; Leggc I<)OS, 1.592; Riv. Crit. I()Oj. 
124; .Riv. •Uni\·. 1905, 392; Corte app. I9<J5, 12~; Cor. app. I')OS, 24¡; Cass. 
un. dv. I()OS, 2G4; Dir. e giur. 1905. 1.062; Trib. giur. I')OS, 153; Riv. giur. 
~oc. 1905, 268; R:1s~. giur, pugl. 1905, 100; Gazz. proc XXXIV, 105. 

(4) A. Vcnczia, 18 Febrero 1886, Chiarello e Mossolin c. Mossolin, Tcmi 
>E'In., !'886, 162; G. l., 1886, 1, 2, 270; Lcgge, 1886, 1, 633. 

(S) C. N a poli, 13-V 1 l-1Sgs, Fabricatorc c. Mezacapo, Mon., giur., 1Slgs, 
317; Torino, 25-IX-189~, Sannazari c. Ta·uschio, giu~., Tor., 1894• 694. 
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b) Hipótesis de heredero aparente. 

En el sentir de Poilane, pueden reducirse a tres grupos prin-
cipales los diversos casos en que la cuestión puede presentarse. 

T. Caso del m¿stnte. 

(Es la hipótesis del artículo 196 del Código civil español.) 
El legislador, en este precepto, atribuye provisionalmente y 

durante un cierto tiempo el derecho que al ausente competa en una 
sucesión, con la única sal\"edad de ciertas medidas conservatorias 
en pro de aquél, mediante la intervenc;lln del l'vlinisterio fiscal en 
el inventario de los bienes ·herenciales. 

Tal vez el legislador ha podido atribuir provisionalmente los 
derechos del ausente en faYor de los que alegaron su dlerecho, 
pero si tal hic;era, el legislador desconocería aquel principio fun­
damental de derecho de que actori incumbi't probatio, y en conse­
r:uencia, étquel que reclame un derecho como causa habiente de 
un ausente debe hacer la prueba de que este derecho ha podido 
nacer válidamente en cabeza de esre último, su causante; por 
ello, el legislador ha dado una solución diferente. 

Si el ausente reaparece, aquellos que recibieron la herencia en 
su defecto no rhabrían sido más que lherederos aparentes, y debe 
hacerse notar que en este caso los terceros no están al abrigo de 
todo reproche, puesto que pudieron conocer la situación y saber 
que contrataban con un heredero cuya situación no era definitiva. 

2. La sucesión es .:1prchcndida por un he1edero d:e grado más 
leja·no. 

1Esta hipótesis ·es bastante frecuent~ y se presenta por la igno­
ran<.!a, ya por la indiferencia o por la ina{:ción de los pari·entes 
más próximos; una persona fallece, dice Pollane, no deja·ndo más 
que parientes lejanos, con los que no guardaba casi ninguna re­
lación ; aquel que debe recoger la sucesión no se presenta, y Jos 
bienes hered1tarios, de los que un pariente más lejano se apodera, 
son enajenados; más tarde, el verdadlero heredero reaparece y 
p1-etende hacer valer sus derechos. 

Aquí los terceros contr.:ll'antes, aunque menos culpables que 
en el c.aso precedente, lo son todavía algo, y deben reprocharse 
una cierta negligt·n-cia si se hicieron las investigaciones y se prac­
ticaron Jos anUT1CIGS rara des,::ubrir Jos her~QerOS más próxi;nos, 
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ya que, por tanto, debieron penetrarse de las condiciones en que 
se abrió aquella sucesión y cómo fué íiquidada. 

Pero es igualmente posible que las investigaciones hayan sido 
secretas, y en este caso la buena fe elle! tercero adquirente le pone 
al abrigo de toda imputación. 

3· Se averigua que el testamento invocado por el heredero 
aparente es nulo o falso, o bien se descubre un segundo testamen­
to que revoca el primero. 

En estas hipótesis, en la última sobre todo, los terceros estún 
también al amparo de toda imputación. ¿Cómo suponer la exis­
tencia de una nulidad que lhabía escapado incluso a los ojos de 
los interesados, que este testamento despojaba d:e la herencia, y 
a los ojos tambi·én de los hombres de ley que sin duda alguna és­
tos consultaron'? ¿No deberán ellos beneficiarse de este error in­
vencible·¿ Pronto lo veremos. 

Tales son, sin duda, las tres hipótesis m:'ts frecuentes y prúc­
ticas en que puede nacer la cuestión Jel hereJeru aparente y en 
las que se muestra la progresión creciente del interés que merece 
la situación de los terceros: culpables de una cierta imprudencia 
en la primera hipótesis, de una mínima negligencia en la segunc\la 
y al abrigo de todo reproche en la tercera. 

Hipótesis menos pritcticas quizá y que la doctrina discute, son 
las siguientes: 

4· Hipótesis que pueden hacer de la aplicación de los artícu­
los 756 al 762 del Código civil espai'íol. 

1Es el caso de la indignidad sobrevenida al h2redcro. 
Un hered:ero que lleva algún tiempo en pose~1Ón Je una heren­

cia es declarado indigno judicialmente; por el t~empo que ha po­
seído, ¿debe considerársele como heredero aparente? 

'En lo que conc1erne a las relaciones del heredero con los pa­
rientes llamados a suceder en su defecto, la doctrina está confor­
me en considerarle como no haber tenido jamás ningún derecho 
en la sucesión y que la declaración judicial de indign1dad entraña 
una resoluczón retracti\'a de su derecho (1). 

(1) Tou,IEer. !Le Droit civil fran<;ais suivant l'ordre du Code, tome IV, 
n. 0 1 '4· Huc. Commcnt:~irc théorique ct prntiquc du Code civil, t. V, n. 0 49 
Aubry ct Rnu. Cour> de Droit civil fran¡;ais, 4, C.d., t. VI, pnge 398, n. 0 301 
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1En cambio, SI se co;:sidera al indigno en sus relaciones e,on los 
terceros, b cuestión es muy controvertida. 

lEn sen1ir general, el indigno debe syr cons;derado como here­
dero hasta el día de la declaración judicial de su ind1gnidad, y, por 
tanto, la resolución de su deredho se produce sin efecto retractivo 
y los dereohos consentidos por el indigno sobre los bienes heredi­
tarios antes de la sobreveniencia de su indigni·dad deberán ser 
mantenidos y ünicamcnte se anularán los constituídos con poste­
rioridad a esta época y como emanantes de un no propietario. 

-Del artículo 720 del Código civil francés, equivalente al 760 
del espai'íol, se saca un argumento a contmrio en pro de cstaatesis; 
si en él se c!Jeclara que el efecto es rctractivo entre los herederos, 
se deduce, por contra, que frente a los terceros el indigno está 
cons:dcrado como verdadero heredero, puesto fJIIC ese artículo no 
trata más que las relaciones del indigno con sus coherederos o lo<; 
herederos subsiguientes. 

'-Del artículo 958 francés, equivalente al 649 español, se obtie­
ne tambié·n un argumento de analogía, y se dice que así como la 
revocación de una donación por ingratitud! no produce ningún 
perjuicio a los terceros y se realiza, por tanto, sin efecto retroac­
tivo en este respecto. de igual manera debe resolverse en mate­
ria de i·ndignidad. Con e"ita solución se considera que el jndigno 
no es un heredero aparente. 

La jurisprudencia fr<tncesa no admite la retroactividad:, y de­
cJ;¡ra que la cuesti-ón depende de la naturaleza jurídica que se 
a:,igne a la indignidad. 

Si se considera la indignidad como una pena pronunciada por 
el juez, no tiene ningün efecto retroactivo, pero si la indignidlad 
se opera de pleno derecho (1), la retroac·ción se da tanto frente a 
loe; terceros como desde el punto de vista del indigno mismo, y en 
esta opi·nión, el argumento a contrario antes :::xpuesLO no sería 
más que una aplicación del derecho comün, y el argumento de 
analog;a que también antes se expone se rechaza, y no pueden 
invocarse en materia de indignidad las reglas admitidas para la 
revocación de donac'ones por ingrabitud, por ser dos supuestos 
diferentes. 

(1) il.aurcnt. Principcs de Droit civil., t. IX, n. 0 12 ¡¡ 17. Huc, V, n. 0 47· 
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!Esta segunda opinión considera, pues, que el· indigno, durante 
su posesión de la herencia, ha· sido un heredero aparente. 

S· Hipótesis que pueden hacer de la aplicación del artículo 

997 del Código civil espaí'íol. 

tEste precepto, bajo ciertas condiciones, es una excepción al 
principio semel heres, semper heres, en virtud del cual la acepta­
ción de una sucesión es irrevocable. 

•Cuando la rescisión de la aceptación llegue a declararse por 
el juez, la situación es la misma que el día de la apertura d'-.! la 
heren&ia ; el heredero es considerado como no habiendo jamás 

aprehendlido la herencia, y durante su posesión ha sido un here­
dero aparente. 

En el caso de anulación de la renuncia, los herederos que hu­
biesen aceptado la herencia después de ésta serán considerados 
como herederos aparentes (1), puesto que la nulidad die la renun­
cia tiene efecto retroactivo. 

6. Existen todavía nuevos casos menos frecuentes y en los 
que se puede situar casos de heredero aparente. 

rE! heredero legítimo frente al hijo natural (2). 

El eón yuge sobreviviente en cuanto a su cuota legal u su f ruc­
tuaria, si después de haber entrado en el goce del usufructo éste 
se convierte en una renta vitalicia (art. 838) (3). 

Los coherederos por los lotes que les fueron atribuídos por la 
partición en el caso de anularse ésta (4). 

1El heredero que ya en posesión de la herencia tiene que ab­
dicar de su derecho por el nacimiento de un !hijo póstumo del tcs­
tador, habiéndose ignorado hasta entonces que la esposa sobrevi­
viente se hallaba encinta (5). 

(1) Demolombe, XV, n. 0 103. Aubry ct Rau, t. VI, p. 416, T. 613, note 30. 
Baudry-Lacantineric ct \Vahl. Succcssions, t. I, n. 0 953, 2.• edi., p. 703. 

(2) Mcrlin. Répcrtoire de jurisprudencc V." Batan!, sect. 2, paL + De­
molornbe, t. XIII, n. 0 40. Ba:Jdry-Lacantincric ct \Vahl, t. 1, n ° 950. Touil­
licr, t. IV, nos. 284 y sig. 

(3) Baudry-L:~cantincrie et \Vahl, t. I, n.<> 949· 
(4) Dcmolombe, XVI 1, n. 0 505. Bauclr}-Lacantincrie ct Wahl, n. 0 951. 
(5) B::wdry-Lacantinerie ct Wahl, n. 0 954· 
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J V.-LA DJN,\~llCA DEL HEREDERO APARENTE: A. A erOS DE AD;\!1-

N!STRAC!ÓN. B. AcTos DE msro~rClóN. 

IEI hered!ero aparente de buena o de mala fe ha contratado con 
personas varias interesándolas, bien por transmisiones ele domi­
nio, por constituciones de derechos reales, o simplemente en virtud 
ele actos de ad¡¡-,.nistraóón, en los bienes de la sucesión que in­
debidamente detenta; ha vendido, ha dad/o en arriendo todo o 
parte ele la herencia, ha cancelado los créditos ; ¿cuál será la si­
tuación de aquellos terceros? ~.Podrán prevalerse frente al here­
clem real de los derechos que les fueron conferidos por el sucesor 
aparente, o, bien, Yerán decaídos sus derechos y anulados :;us 
contratos por élplicación de la máxima nema pf.u.s juris ad alium 
transfer·re potest fJ'lW·n ipse hahet? 

IEI conA1cto se produce en toda su magnitud; ele un lado, las 
deducciones inAexiblcs de un razonamiento jurídico exacto, rigu­
roso--dice Stocanovici-, y de otra parte las exigencias de la equi­
dad/, la necesidad de mantener intactas las situaciones creadas por 
una confianza Invencible en un derecho aparente. 

IEI ·heredero aparentt> no es un concepto puro o entelequia que 
viva sólo en el dominio de la doctrina o de la dogmática mera­
mente especulativa, sino que es un ser real, que, puesto en pose­
sión de una !herencia, obra, produciendo la múltiple var:edad de 
actos y contratos que hacer podría el verdladero propietario, y. 
en suma, vive el comercio jurídico, realiza pagos, pacta arren­
damrentos, consiente transacciones, compra y vende, constituye 
derechos re~des sobre los b"enes ele la sucesión, y en esa dinámica 
que ejecuta bajo el manto protector de su aparente titularidud le­
gítima reside la importancia práctica del problema y la gravedad 
de las soluciones que al mismo pueden ;:~portarse, considerando la 
cuestión bien desde el punto de vista de las relaciones del heredero 
aparente con el heredero real, o en sus contactos con los terceros 
contratantes, a<>pecto este último de ma)'Or importancia todavía 
que el anterior. 

La mayoría de las legislaciones no se habían ocupado más que 
de la petición de herenóa, y es al final del siglo XIX cuando la':i 
respuestas a estas cuest:ones diversas divide tanto a la jurispru­
dencia como a la {]octrina. 



88 EL HEREDERO APARENTE 

No se trata solamente de divergencias sobre puntos de detalle, 
sino que la controversia se lleva a los principios fundamentales 
de la teoría a edificar, y así Laurent pudio escribir sin exageración, 
al tratar del problema, ((entramos en un mar de controversias y de 
dudas>>. 

A. Actos de administración. 

Cualesquiera que sean los obstáculos que se encuentran al tra-, 
tar de encontrar en esta materia reglas ciertas para los actos mns 
graves y constituciones de derechos reales como las enajenacio­
-nes, el acuerdo se establece cada vez que el heredero aparente se 
limita a ·efectuar los actos die administración y de conservación de 
los bienes de la herencia; éstos no perjudican a persona alguna, 
son provechosos para la herencia y ningt'm motivo se opone, por 
tanto, a su validez. 

iEl heredero real debe respetar los actos de administración del 
heredero aparente; ¿los terceros pueden prevalerse de ellos? 

Por de pronto, ¿qué se entiende por actos de administración? 

Todo el mundo habla de ellos, dice Poilane, y pocos piensan 
en dar una definición. 

Los actos de administración, d1ce Estoeanovici, son todos aque­
llos que tienden a asegurar la conservación de un derecho o de 
un bien, o a poner este bien en valor, conforme a su destino eco­
nómico. Para Laurent, los actos de disposición son aquellos que 
entrañan una enajenación total o parcial de un bien cualquiera, 
y añade: todo acto que no entraí'íe un acto d:e enajenación es un 
acto de administración. Esta definición por vía de exclusión pa­
rece, por de pronto, bastante ajustada, y, sin embargo, hemos de 
considerar que hay en la mayor parte de los actos, que se Iba con­
venido en llamar de administración, un poco del carácter de diis-

posición, y así el arrendamiento implica la enajenación, si no de 
la propiedad, al menos del goce en natura de la cosa arrendada; 
el pago de deudas mismo, analizado jurídicamente, es una enaje­
nación de dinero, y la satisfacción de un crédito la enajenación 
de este crédito mismo; ¿_es prec1so decir con los autores del anti­
guo derecho, como Potlhier, que el acto de administración es el 
acto que ha sido t'Itil originariamente al propietario, o aquel que 
al menos ha sido hecho con un fin útil? Se llegará entonces a c\lar 
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el carácter de acto de administración a los actos de disposición 
que han podido hacerse con una intención útil. 

Todavía se debe admitir menos este criterio de la mayoría de 
los autores y de la jurisprudencia. que tiende a atribuir el carác­
ter adlministrativo o dispositivo a un acto, no segt'1n su utilidad 
originaria, sino según su gravedad, más o menos grande, que 
deberá ser estimada de hecho por los Tribunales. 1Es un funda­
mento bien poco sólido para fundar una teoría tan importante; 
¿cómo los terceros podrán darse cuenta de la mayor o menor im­
portancia del acto jurídico que les propone el administrador? 

Es preciso, por dte pronto, admitir que los actos de administra­
ción son aquellos que el Código reconoce como tales aunque en 
verdad el Código civil español no dé una numeración especial y 
concreta de estos actos; mas he aquí que éste es el deber del intér­
prete, de agrupar las disposiciones esparcidas en los diversos tí­
tulos relativos a los administradores de bienes de otro y de razo­
nar, por analogía, los casos no previstos: tal es la solución que 
da Poilane y que nosotros creemos es, en efecto, el camino a se­
guir en esta materia. 

Digamos, por de pronto, que cualquiera que sea el criterio 
adoptado, la solución varía poco para un gran número de ;:¡-ctos 
que es unánime el considerarlos en la categoría de actos de admi. 
nistrac1ón; tales son los arriendos, las reparaciones hechas <:!11 los 
inmuebles hereditario", el pago ele deudas, etc. 

Y aquí vuelve la cuestión ; ¿podrán oponer los terceros al 
heredero real los actos d.e administración que contrataron con et 
heredero aparente?; hasta una época reciente, la cuestión no era 
dudosa para nadie, y Demolombe mismo pensaba que jamás pu­
diera plantearse; después de la aparición de las obras de Seresi{t y 
Laurent, no se puede dlecir otro tanto, ya que estos autores recha­
zan en principio reconocer la Yalidez de estos actos frente al here­
dero real. 

Todavía Laurent, y más claramente Seresiá, distinguen entre 
el heredero aparente que administra la sucesión en defecto del 
ausente y el heredero aparente ordinario, reconociendo al primero 
un amplio poder de administración fundamentado en el interés 
mismo del ausente, en el suyo propio y en el interés de los terce-
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ros, y, en cambio, al heredero aparente ordinario le privan tanto 
de realizar actos de disposición como de administración. 

Poilane extrema mús la posición, sin aceptar la distinción an­
terior, ya que para él esas dos clases de herederos aparentes no 
han Slcl:o más que detentadores de una suces1ón que no les perte­
necía, y, por tanto, los actos jurídicos que hubieran realizado de­
ben ser tra1ados de la misma manera. 

•En cuanto a nosotros, pensamos, como la mayoría de los auto­
res, que se debe admitir pura y simplemente la validez de los actos 
de mera admmistración consentidos por el heredero aparente en 
las relaciones del heredero real y elle los terceros, con la sola con­
dición de que éstos sean de buena fe. 

El heredero, dice Aubry et Rau, está, abstracción hecha de la 
buena o mala fe del poseedor, y cualquiera que sea el título e·n vir­
tud del cual este último ha aprehendido una herencia, obligad:o a 
respetar los actos de administración consentidos en provecho de 
terceros de buena fe. 

lEn apoyo de esta teoría podemos hacer valer motivos de inte­
rés práctico de una importancia considerable, ya que es i·ndispen­
sable que los bienes de la sucesión sean acUministrados de una 
manera o de otra; es el interés del mismo heredero real quien lo 
demand.:~, y ¿cómo va a poder rehusa!" el ejecutar las obligaciones 
que el !heredero apar·ente contrató- en interés mismo de los bienes 
hereditarios, que es decir en definitiva en su interés propio'? 

IDe otra parte, los terceros, a este respecto, no tienen que impu­
tarse nada y no tienen que reprocharse lo que generalmenle S{: 

imputa a los adquirentes que compraron un bien del heredero apa­
rente, die no haber sido prudentes, de no haber esclarecido el ori­
gen de la propiedad en la<; manos de su vendedor. 

No es corriente que para <lelos de administración se demanden 
los mismos just1ficantes que para los actos dispositivos; ¿cómo 
im.1ginar que un obrero que va a practicar reparaciones urgentes 
en una c.:~sa exigiera previamente que el propietario le justificara 
su cualidad y la de sus títulos?, ¿qué pensar de un arrendatario 
que antes cl:e arrendar tuviera las mismos exigencias '2; para el 
obrero, para el inquilino, el propietario es aquel que está en pose­
sión del inmueble. 

Apoya igualmente esta solución la tradición resultante tanto 
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de los textos romanos como de los antiguos autores, y ninguno 
discute sobre el principio de la validez de los actos de adminis­
tración. 

De otro lado, el Código civil reconoce formalmente la validez, 
.frente al heredero real, de actos de adlministración, los más im­
portantes, los más graves que puede hacer el heredero aparente, 
de un acto que equivale en derecho a una verdadera enajenación. 

El pago hecho de buena fe a aquel que está en posesión de un 
crédito es válido aunque el poseedor sea finalmente eviccionad:o 
(artículo r .164 del Código civil español); he aquí una derogación 
formal al principio general en materia de obligación, de que el 
pago, para ser vá!ido, debe ser hecho al acreedor o a qu;en tenga 
poder de él, y también deroga aquel otro principio no menos fun­
damental de Res intcr alias acta aliis nec prodest, nec nocet ; Po­
th ier nos da el motivo de esto con su lb u en sen ti do ha bi tu al ( 1) : 
(da razón es que todo poseedor, siendo de derecho reputado y pre­
sumido propietario de la cosa que posee, en tanto que el verdadero 
propietario no aparece, los deudores pueden con justa razón ereN, 
viéndolo en pos·esión del título, que es el verdadero propietario, 
y, por consecuencia, el acreedor de los deredhos que ellos paga­
ron. Su buena fe debe hacer válido el pago que ejecutó; es la 
falta del verdadero propietario la culpable de no haberlo conoci­
do antes. Por la misma razón, los pagos hechos a aquél que está 
en buena y legítima posesión de una herencia por los deudores de 
la misma, son válidos aunque aquella herencia no le pertenezca. 
lEn resumen, la razón que hace admitir la validez del pago hecho 
en las condiciones del mtículo I .240, es el carácter de necesidad 
absoluta que presenta el pago, y el deudor paga mucho más en 
consideración al título del crédito que se le presenta que en con­
sideración a la persona misma titular die aquéln. !Estos motivos 
existen análogamente en los demás actos de administración; el 
obrero, por ejemplo, encargado de efectuar las reparaciones de un 
rnmueble se ocupa :nenas de la persona que se lo encarga que de: 
inmueble mismo; es la misma cosa, el inmueble a quien considera 
como su deudor y sobre el que imprime su créd1to; ¿qué le im­
porta que la propiedad de e'ite inmueble pertenezca a éste o a 
aquél ? Y otro tanto puede decirse de los arrendatarios e¡ u e con-

(¡) Tr~ité des Obligations, t. 11, n. 0 150. 
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trataron con el heredero aparente, en donde at'tn podemos invocar 
un argumento de analogía muy fuerte, que es, en la hipótesis de 
la venta con pacto de retro, la obligación que tiene el vendedN 
de respetar, en el caso de retracto, los arrendamientos sin fraude 
consentidos por el comprador (art. 1 .572); la situación para los 
terceros es la misma, sea que hub~-eren tratadlo con un comprador 
a qmen creyeron un comprador irrevocable y que no fuere mns 

que un comprador con pacto de retro, sea que hubieren tratadu 
con una person.:t reputada como heredero real y que en definitiva 
no lo fuere. 

Guiados, pues, por el criterio anterior, deducido del artícul·o 
1.572, reconocemos como válidos, al respecto dlcl heredero real, 
los actos de admi·nistración anúlogos a los pagos de créditos he­
dhos por el heredero aparente con los terceros de buena fe; por­
que, de una parte, estos actos presentan un carácter de necesidad 
absoluta; de otra, los terceros concurrentes a estos actos no po­
dían ni debían hacerse jueces de la cuestión de propiedad, y la 
sola exigencia que les competía era el saber trataban con una per­
sona poseedora de los bienes de la herencia. 

Apliquemos el criterio anterior examinando los actos de admi­
nistración más usuales. 

a) Pagos recibidos por el heredero aparente. 
Sin duda alguna que los d:eudores de la •herencia que pagan 

al heredero aparente poseedor del crédito están al abrigo de toda 
crítica; el artículo 1.164 así lo sanciona, y su aplicación al caso 
propuesto nadie pone en duda, puesto que el heredero aparente 
aparece a los ojos de todos como el verdadero titular die este crédito. 

Tal" es el aspecto bajo el cual se presenta el heredero aparente. 
No hay que investigar si es de buena o mala fe, pues es cuestión 
ésta que debe examinarse, no en su persona, sino en la del deu­
dor que efectúa el pago, y que éste sea debido a la ini-ciativa del 
deudor o provocado por la demanda del heredero aparente no es 
obstáculo para su validez; ((el ·heredero aparente-escr:be Huc­
puede liberar a los deudores !hereditarios que de 'buena fe vienen 
a efectuarle los pagos, pues es preciso entender con amplitud el 
artículo 1.240 (1) ·que consagra este resultado. Este texto valida 
todo pago, es decir, toda prestaciÓn destinada a liberar de una 

(1) Equivalente al artículo 1.1Ó.¡ del Código civil cspaiiol. 
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deuda de la que ella emana y no solamente e! pago de una suma 
de dinero. Se puede deducir que el heredero aparente tiene el 
derecho de exigir el pago de la deud:a en el sentido de que el 
deudor no puede oponerse al derecho que en tal sentido com­
pete a aquel que está en posesión de la herencia : la tradición 
está en este sentido. Y cuando yo digo que la tradición está en 
este sentido, es a Merlín a quien recurro en su libro (Q1wstions 
de Droit ((heritiersn, & lll, n. 0 1), donde dice que los deudores 
de una herencia que pagan de buena fe al heredero putativo 
están válidamente liberados y al abrigo de toda reclamación del 
heredero real. Y ai'íade que esta es la opinión de la antigua ju­
risprudencia admitida por el presidente Fabre en su Codc (Liv. VI, 
t. XXXVI, dief. 1 5), por Voet en su Digestc, título ((De solutio­
nibusn, y es hoy también una consecuencia ·necesaria del arttículo 
1 .240)) (1). 

1E! pago se mantiene, en resumen, no por el interés personal 
del poseedor del crédito, sino por la necesidad de proteger al 
deudor. 

La doctrina fra·ncesa representad~ por A.ubry et Rau y De­
nwlombe (2) hace una distinción respecto al sucesor irregular 
--cónyuge sobreviviente y el Estado-, a quien no consideran 
como propietario aparente de la herencia y d:e cuyas demandas 
Jos deudores perseguidos pueden defenderse ele modo completO. 

Baudry ct \Vhal (3) y Estoeanovici, por contra, no son de 
esa opinión, puesro CJUC lo ·que pnncipalmente guía al legisla­
dor en la redacción del artículo 1.240 francés, equivalente al r. 164 
español, es que se trate de un pago hecho al poseedor del cré­
dito y, por Ianto, en el caso die que el deudor de buena fe haya 
pagado a un sucesor irregular, el criterio apl1cable es el mismo. 

tEs el mismo caso, por ejemplo--d.íce IEstoeanovici-, de que 
el heredero aparente sea portador de un efecto que ha encontrado 
en Ja herencia, pero que lleva un endoso falso : el heredero apa­
rente puede p.erfectamente recibir el pago y el deudor quedará 
liberado, puesto que pagó de buena fe al acreedor. 

(1) Huc, t. V, nos. 272 y 273. 
(z) Aubry et Rau, t. VI & 6:¡g, texto y nota 31. Demolombe, t. XIV, 

n.o 25J. 
(3) Des Successions, n. 0 933· 
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b) Arrendamientos consentidos por el heredero aparente. 
Lo mismo que el pago de los créd1tos exigibies, la contrata­

ción de arrendamientos constituye un acto de administración por 
excel·encia, y nada más natural que reconocer al heredero apa­
rente el dereclho de hacerlo con los bienes de la herencia para 
que produzcan lo que corresponda a su valor cuando él ·no está 
en situación de ·explotarlos por sí mismo; por lo tanto, los ter­
ceros, y en tanto los arrendamientos no traspao,en el límite de 
d:ura·ción de los actos de administración, podrán oponerlos al here· 
dero real. Ocurrirá igual con los arrendamientos inscribibles en 
el Registro de la Propiedad por tener duración superior a seis 
años o alguna de las demás condiciones que establece el artículo 
2. 0 de la ley Hipotecaria vigente. 

Se ha querido aplicar a este supuesto el criterio deducido del 
artículo 1 ·572, en que el retrayente debe respetar en dletermina­
das condiciones los arrendamientos contratados por el compra­
dor con pacto d.e retro ; y se ha dicho que en ello está la prueba 
irrefutable de que todos los actos indispensables para la explo­
tación o la puesta en valor de un patrimonio son oponibles al 
propietario, aunque no hubieren sido consentidos por este último, 
y los motivos económicos bastan para probar que es necesario 
validar los arrendamientos que el heredlero aparente consintió. Sin 
embargo, la doctrina no es unánime, y así algunoo, escritores co­
mo Seres1á distinguen entre la buena y la mala fe del poseedor 
para no revalidar más que los arrendamientos contratados por el 
poseedor de buena fe, que ha creído verdaderamente estar fun­
dado y prevalerse d:e una vocación hereditaria legítima; otros, 
partidarios de la validez de los arrendamientos en general, recha­
zan al sucesor irregular que no ha obtenido la puesta en posesión 
la fa-cultad· de arrendar los bienes de la herencia: así Aubry et 
Rau y DemolombP. 

IEstoeanovici, que es partidario de la validez de los arrendla­
mientos, no acepta, sin embargo, la distinción que se hace res­
pecto a los sucesores irregulares. 

e) Reparaciones hechas en los inmuebles hereditarios. 
Los obreros que las efectuaron por orden del heredero ~.tpa­

rente, podrán reclamar directamente del heredero real el pago 
de sus trabajos, puesto que, en definitiva, estos trabajos, estas 
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reparaciones han tenido por efecto la conservación de los inmue­
bles que reivindica p?..ra sí. 

d) Sentencia~ en pro o en contra del heredero aparente y liti­
gios relativos a bienes de la !herencia. 

Hemos visto que los pagos hechos de buena fe al poseedor 
del crédito son válidos porque el pago es una necesidad a la 
cual es difícil sustraerse; pod:emos decir otro tanto de los plei­
tos; éstos son, a menudo, una obligación imperiosa a la cual no 
se puede escapar. ¿Cómo dejarse despojar de los derechos por 
el primer usurpador que se presenta?; es un acto de alta admi­
nistración el hacer valer· en justicia sus derechos o a lo menos 
de aquellos que <:onsidera como tales. Hay, pues, una verdadera 
necesidad: para el heredero aparente de intentar tal o cual pleito 
o defenderse de cualquier demanda que contra él se formule; 
podemos declarar por consecuencia como válidos en las relaciones 
del her(;cleru rP;ll y los terceros las sentencias dadas para o con­
tra él. 

De otra parte, si se va al fondo de las cosas, es probable que 
el heredero real no est'aría mejor d:efendido que lo ha hecho el 
poseedor de la herencia; se trata, por ejemplo, de una acción 
reivindicatoria-dice Poilane-íntentada por un tercero, contra un 
bien particular de la división; el 'heredero aparente, si es de buena 
fe, no dejará d¡:: invocar:a y de hacer valer todos sus medios para 
defenderse, puesto que se cree ser el propietario ; si es, por el 
contrario, de mala fe, todavía tendrá interés en defenderse bajo 
ia pena de verse perseguido por daños y perjuiciOS por el here­
dero real; esta solución está casi universalmente admit:da; así 
Aubry et Rau, Dcmolomve y Demante; en sentido contrario, 
Bonnier (Tra·it.é des Preuv;;s, t. 11, pág. 483). 

·Los motivos antes expresados son de igual aplicación a toda 
una calegoría die demandas que conducen, en definitiva, a la ena­
jenación de los bienes de la herencia ; así, en caso de expropia­
ción por causa de utilidad pÍiblicfl, es evidente que esta expro­
piación será oponible al heredero real y su presencia no la hu­
biera podido impedir; 1dént·ca solución en el caso de ejecuc;ón 
forzosa por pago de deudas, en que el heredero real !habría ~.·::­

guido la misma suerte; y se puede decir otro tanto en las ren­
diciones de cuentas, liquidación, partiC'Ón con el heredero apa-
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rente, en que los motivos son los mi.<.mos y lo mismo en aquellos 
actos del procedimiento que, sin conducir necesariamente a una 
demanda prop1amente dicha, son como sus preludiios ; tales sor. 
los actos interruptivos de prescripción que el heredero aparente 
ha podido efectuar o tenido que sufrir. 

l\'Ierlin decía que la oponibilidad de las senten-cias es un co­
rolario necesario de la vaLdez de los pagos efectuados por el 
herecllero aparente; en efecto, para que los pagos pueoan ~er 

opuestos al heredero real que se presenta no es necesario qt:e 
se hubieran efectuado en cumplimiento de sentencia; SI se :.::~ 

admite si·n ella, con más fuerte razón lo será cuando la senten­
cia los haya ordenado, y si el heredero aparente ha pagado de 
buena fe y a su arbitrio, es que ha querido evitar las demandas 
judiciales y gastos inútiles. 

Una solución semejante la da Vigie, quien dice es preciso 
mantenerla bajo pena die dejar a los terceros a merced de los plei­
tos y sin protección ; las sentencias tienen un carácter de acto 
neces..'lrio y por esta razón debe admitirse su oponibilidad. Lo 
mismo piensan Laronbiere, Allard, Solon (1); sin embargo, la 
posibilidad para el heredero aparente de tJ;ercer las acciones ju­
dinales y de responder a las demandas le ha .<.ido denegada por 
algunos autores, como Laurent, Huc, Marcadé, Baudry-Lacan­
linerie et \Vahl, además de Bonnier, que hemos citado antes (2). 

Laurcnt dke que reconoce es muy duro privar a los terceros 
del beneficio de una sentencia que obtuvieron contra el heredero 
aparenle; pero la misma causa daña al heredero real, que se ve 
despojado por una sentencia en la cual no ha sido parte; la ne­
cesidad que se invoca no es de deredho. El heredero aparente 
~ice Huc-no puede ejercer más que las acciones personales 
y no se le debe dar de una manera general el ejerncio de todas 
las acciones de la her·encia y no puede, por tanto, responder a 
todas las demandas que los terceros intenten contra la herencia; 
es preciso limitar esta solución a las acciones personales relati-

( 1) Laronbie:re. Oblig., V, art. L2·5L Allard. Autc~·ite de la choo,e jugec, 
p. 296. Solon. Theoric de la nullité des Coll\·ention~ et des actes en tout 
gcnrc en maticre civile, 11, t¡g, p. t6t, 162, ed. 1835· 

(2) !Laurent, vol. IX & 559. Huc, V, n. 0 253. iMarcadé, V, a•rt. LJSl, 
n. 0 q, púg. 196 y s\g. Ba.udry-Lacantincric ct Wohl. Successions, 1, n. 0 943· 
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vas a un derecho de crédito activo o pasivo sin que el espíritu 
del <Htículo r .940 del Código ci\'il francés, equivalente al 1.164 
del Código civil espaí'íol, pueda ser lógicamente extendido a las 
-acciones reales, y H uc concluye que, sa 1 vo el recibo de un pago 
y el ejercicio d:c las acciones personales, todos los actos pmve­
nientes del heredero aparente deben ser anulados, sin distinción 
entre los actos de administración y los de disposición. Esta dis­
tinc;ón no puede ser admitida más que al respecto del sucesor, 
que viene a ocupar, en virtud de su cualid:ad, el lugar dejado 
vacante por el verdadero heredero ausente. 

Notemos que H uc difiere de Laurent en que éste no admite 
el ejercicio de las acciones personales. 

La jur·isprudencia francesa ha dado nuevos argumentos en 
pro de la oponibilidad de las sentenciaS al hered:ero real, y ha 
did10 el poseedor en principio es de derecho reputado propietario 
de la cosa poseída, en tanto que el v·erdadero propietario no se 
·presenta y goza de todo:-. los derechos que son atribuídlos a la 
·propiedad, y los actos que él contrata al respecto de la cosa po­
seída deben ser válidos y por la misma razón aquellos que tie­
nen derechos a ejercitar ~obre la cosa poseída deben poder di­
Tigirse al 'heredero aparente, que es para ellos un contradictor 
,Jegal y al mismo tiempo necesario, en tanto que el verdladero 
propietario permanece incógnito; admitir lo contrario llevaría a 
reproducir con los propietarios que permanecen ocultos los mis­
mos litigios fallados ya contradictoriamente; con los herederos 
.aparentes, y el litigio podría convertirse en interminable y los 
demandados estarían expuestos a ver transcurrir durante la du­
.ración de procedimientos inütües un espacio de tiempo bastante 
.gTandc para que su acción se extinga o que sus pruebas desapa­
lfezcan, y un tal sistema nevaría una amenaza para la socied!ad; 
debe rechazarle, por tanto, la just!cia. 

e) De las transacciones. 
·La transacción ·es un acto que excede evidentemente los 1 í­

mítes de un acto de administración. La mayoría de los autores, 
para llegar a validar la transacción consentida por el heredero 
.aparente frente al heredero real, invocan el carácter de necesidad 
de este acto. He aquí su razonamiento: la transacción tiene por 
.tfin evitar, por medio d:e concesiones recíprocas, litigios, nacidos 

i 
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o por nacer: las partes, en lugar de lanzarse a un pleito cuyo re­
sultado e'S dudoso y ofrece peligro~, han preferido sacrificar al­
gunas de sus pretensiones, y, por consecuencia, dicen aquí hay­
un acto que ·no es libre ni voluntario de parte de aquellos que 
·lo contrataron. 

Pollane y Estoeanovici son contrarios a esta tesis; desde el­
punto de vista teórico, la transacción no es jamás un acto indis-­
pensable, es siempre un acto efectuado voluntariamente, es una 
convención, en la que cada contratante dlebe sufrir las consecuen­
cias buenas o malas y lo aleatorio de su resolución o nulidad, 
sus riesgos y peligros. Supongamos, por ej_emplo, que un tercero 
r-eivindica la propiedad de un inmueble \hereditario, :' en el curso 
del litigio interviene una transacción abandonando el heredero 
aparente el inmueble en cambio de alguna compensación: esta 
operación, en análisis, no es más que una venta o si se quiere, 
una dación en pago; transigir es enajenar; la transacción es un· 

· acto de dlisposición y, por consccuenc1a, los no partidarios de la 
validez de estos actos declaran también nula la transacción frente· 
al heredero real. 

Pero desde el momento que se asimila la trans::~cción a la cosa· 
juzgada, en cuanto a las relaciones de las partes entre sí, se debe 
concluir que lo mismo que las sentencias, las transacciones, de­
ben ser igualmente oponibles al heredero real, y, por lo tanto,. 
deben ser válidas. 

Incluso los no partidarios de esta solución, como Poilane,. 
adlmiten que si se admite en efecto que el heredero aparente tiene· 
el derecho de administrar, tiene tamb1én necesariamente el dere­
cho de transigir sobre los actos realizados en los límites de su 
derecho de administración. 

Jos~': MARIA FoNciLLAs, 
Nota no. 

(Continuara.) 


